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ACUERDO IMPEPAC/CEE/353/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEt ¡NSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN
EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIóN PARA LA CONSTITUCIóN DE PARTIDOS

POLíTICOS LOCAIES, RESPECTO AL INFORME MENSUAL SOBRE Et ORIGEN, MONTO Y

DESTINO DE tOS RECURSOS UTILIZADOS POR tA ORGANIZACIóN CIUDADANA
DENOMINADA "LIDERAZGO MOREIOS, A.C.'" CORRESPONDIENTE At MES DE

SEPTIEMBRE DE 2025.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/353/2025 euE pRESENIA L¡ srcner¡ní¡ EJEcultvA Ar coNsEJo EsrATAt EtEcroRAt DEt tNsItTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAt Es Y pAn¡tc¡pectóH c¡uoADANA euE EMANe or La comrsróH tJEcuTrvA TEMpoRAT DE rtscAuzAc¡óru ¡¡n¡ u cor.¡srrrucló¡l o¡ ¡¡nt¡oos
ro¡.ítlcos tocAtEs. REspEcfo At tNfoRME MENsuAr soBRE Er oRrGEN, MoNto y DEsTrNo DE tos REcuRsos uluzADos ton ra one¡Hlz¡clóH
CIUDADANA DENOMINADA "TIDERAZGO MOREtOS, A.C.", CORRESPONDIENIE AI. MES DE SEPTIEMBRE DE 2025.

Documenio oficiol levontodo por lo
Unidod Técnico Temporol de
Fiscolizoción que do fe del desorrollo de
lo reunión de confronto enire lo
outoridod electorol y lo orgonizoción
ciudodono, en lo cuol se ocloron
observociones derivodos de los informes
finoncieros.

Monifestoción formol presentodo por
uno orgonizoción de lo ciudodonío onie
el IMPEPAC, medionte lo cuol comunico
su propósito de consliiuirse como portido
políiico locol, y que ociivo obligociones
mensuoles en moierio de fiscolizoción.

Consejo Estolol Electorol

Código Fiscolde lo Federoción

Código de lnstiiuciones y Procedimientos
Elecioroles del Esiodo de Morelos

Orgono colegiodo del IMPEPAC con
corócter iemporol, integrodo por
consejeríos electoroles, responsoble de
supervisor, coordinor y resolver sobre el
procedimiento de fiscolizoción de
orgonizociones ciudodonos en proceso
de constilución como portidos políticos.

Reunión formol entre lo Unidod Técnico ,
Temporol de Fiscolizoción y lo
orgonizoción ciudodono, destinodo o
consultor y disipor los dudos de los

observociones formulodos o los informes
finoncieros presentodos.

CEE

CFF

Código Electorol de Morelos

Comisión Ejecutivo Temporol de
Fiscolizoción poro lo Conslitución de

Porlidos Políticos Locoles

Confronlo

GLOSARIO IÉCNICO.J U RíDICO

Acto circunstonciodo de confronto

Aviso de inlención
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Reglomentoide, Regislro de
Orgonizociodes del IMPEPAC

Reglomento de Fiscolizocién del INE

omento de Fiscolizoción del
IMPEPAC

Orgonizoción de lo ciudodonío

OPtE

NIIF

tG¡PE

tGPP

l

Ley {el IVA

tey belllsR

Informe mensuolde ingresos y egresos

IMPEPAC

Constitución Locol

Constitución Generol

Reglomento poro los Orgonizociones de
lo Ciudodonío que Pretendon

Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto
Nocionol Electorol

Reglomento de Fiscolizoción poro los

Orgonizociones de lo Ciudodonío que
Pretenden Constiiuirse como Portido
Políiico Locol del IMPEPAC

Persono morol constituido conforme o lo
legisloción civil, integrodo por
ciudodonos y ciudodonos que
monifieston su intención de constituirse
como portido político locol.

Orgonismo Público Locol Electorol

Normos lnternocionoles de lnformoción
Finonciero

Ley Generol de Portidos Políticos

Ley Generol de lnstituciones
Procedimientos Electoroles

Y

Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo y su

Reglomento

Ley del lmpuesto sobre lo Rento y su

Reglomento

Reporte finonciero obligotorio que debe
presentor mensuolmente lo orgonizoción
de lo ciudodonío, detollondo el origen,
monto, destino y oplicoción de los

recursos utilizodos en los octividodes
tendentes o lo obtención del registro
como portido político locol.

lnstituio Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Constitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos

Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos

crosARro rÉculco-¡u RíDtco

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3s31ao25 jr¡uE pRESENTA tA s¡cnrrenít EJEcuilvA At coNsEJo ESTATAT EtEcToRAt DEt tNsltTuto MoREt ENSE DE pRocEsos
EtEcroRAt Es Y PAnrrctrlctótt ctupADANA euE EMANe o¡ ¡.e co¡irrs¡ór.¡ EJEcultvA TEMpoRAr, DE rrscAuzActót'¡ ¡¡n¡ u coNsnrucrór.¡ oe pennoos
¡oúrrcos rocAr.Es, REs?EcIo e{ tñronrue MENsuAr. soBRE Er. oRrGEN, MoNTo y DEsTrNo DE ros REcuRsos uTr.rzADos ¡on n one¡r¡rz¡crór.¡
cIUDADANA DÉNOMINADA "|.IDE84ZGO MORETOS, A.C.", CORRESPONDTENTE Ar MES DE SEpTTEMBRE DE 2025.
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ctosARro rÉcN¡co-.ru níorco
Consiiiuirse como Poriido Políiico Locol
del IMPEPAC

Reglomento de Procedimientos
Soncionodores en Moterio de
Fiscolizoción del lnsiituto Nocionol
Electorol

Observoción conioble que reolizo lo UTTF

del lnstituto Morelense Procesos
Electoroles y Poriicipoción Ciudodono
en su onólisis, cuondo detecto que hoy
uno irreguloridod, limitoción o desvioción
respecio o sus lnformes finoncieros

Tribunol Electorol del Estodo de Morelos

Secretorío Ejecutivo del lnstituto
Morelense de Procesos Elecioroles y
Porticipoción Ciudodono.

Unidod Técnico Temporol de
Fiscolizoción del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono.

Reglomento Soncionodor del INE

Solvedodes

TEEM

Secrelqrío Ejecutivo

Unidod de Fiscolizoción/UTTF

ANTECEDENTES

1. Histórico del morco normqt¡vo e insiilucionql

l.l Confirmoción de competencio por porle del lnslituto Nocionol Eteclorol.

Medionte oficio INE/UTF/DRN/2002/2019 de fecho t5 de febrero de 20i9, lo

Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnsiituto Nocionol Electorol respondió o

lo consulio formulodo por elSecretorio Ejecutivo del IMPEPAC, confirmondo

que corresponde o los OPLES ejercer los funciones de fiscolizoción respecto

del origen, monto, destino y oplicoción de los recursos ejercidos por los

orgonizociones ciudodonos que buscon constituirse como portidos políticos

locoles, en el ómbito de su competencio

2. Nombromienlos del Consejo Estotol Electorqly de los óreos ejeculivos.

AcuERDo IMPEPAC/CEE/353/2025 QUE PRESENTA t¡ stcnrrrní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESIATAT Er.EcToRAt DEr tNsTtTU¡o MoREtENsE DE pRocEsos
El.EcIoRAtEs Y PAn¡lc¡¡¡ctó¡,¡ ctuoADANA euE EMAN¡ o¡ r.r colr¡rtstóN EJEcuTrvA TEMpoRAt DE FtscAuzAc¡óH ¡¡ne le co¡¡smuctór¡ or p¡nnoos
¡oúrtcos locAtEs, REsP€cTo At INFoRME MENsuAr. soBRE Et oRrcEN, MoNTo y DEslNo DE tos R¡cuRsos ultuzADos pon u ono¡¡¡tz¡cló¡¡
CIUDADANA DENOMINADA'TIDERAZGO MOREIOS, A.C.". CORRESPONDIENIE At MES DE SEPTIEMERE DE 2025.
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2.1 Designoción de Consejeríos Electoroles. Medionte ocuerdos

INE/CG293/2020, INE/CG3/ 412021 e INE/CG224312024 del Consejo Generol

del lNE, se designoron diversos consejeríos y presidencios del CEE del

IMPFPAC, mismos que rindieron protesto conforme o los resolutivos

correspondientes.

2.2 Creqción e integroción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscqlizoción

poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden constituirse como

Portido Político locol. El l5 de enero de 2025, en sesión extroordinorio del

Consejo Estofol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/009/2025,

medionte el cuol se outorizó lo creoción, integroción y vigencio de lo
Comisión de Fiscolizqción, como órgono colegiodo responsoble de

coordinor, supervisor y resolver sobre el procedimiento de fiscolizoción

oplicoble o dichqs orgonizociones, conforme o lo dispuesto en el

Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

Lo Comisión quedó integrodo por los siguientes personos consejeros

electoroles: C.P. Morío del Rosorio Montes ÁMorez (Presidento); Mtro. Pedro

Gregorio Alvorodo Romos (lntegronte); y Mtro. Moyte Cosolez Compos

(lnlegronte).

2.1. Renuncio de lq Tilulqr de lq Dirección Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento. Con fechq veintiocho de moyo de dos mil veinticinco, lo

C.P. Aroceli Podillo Montero, Tilulor de lo Dirección Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento de este Orgonismo Público Locol,

presentó su renuncio onte lo Oficino de lo Presidencio, lo cuol cousó

efectos o portir del 3l de moyo de 2025.

AcuERoo rMpEpAc/cEE/353/2025 euE ¡RESENTA Lr secneteníe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt rNslrTUTo MoRET.ENSE DE pRocEsos

Er.EcroRAtEs y pAn¡tc¡plctóH ctuoADANA euE EMANa o¡ l¡ colr¡ls¡óH EJEcuftvA TEMpoRAt DE nscALrzAcló¡¡ ren¡ n co¡lsnructóH DE pARTtDos

¡olílcos rocALEs, REspEcfo At tNtoRME MENsuAt soBRE Er oRrcEN. MoNTo y DEsTrNo DE tos REcuRsos uTtuzADos pon re onc¡¡¡lz¡clóru
CIUDADANA DENOMINADA'IIDERAZGO MORELOS, A.C.". CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DE 2025.

De fiscolizoción
constiiución de
políticos locoles

poro lo
portidos

COMISIÓN EJECUTIVA

TEMPORAT

Mtro. Moyte
Compos

Cosolez

Mtro. Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

INTEGRANTES

C.P. Morío del Rosorio

Monies Álvorez

PRESIDENTA DE tA
coMtstóN
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2.2. Designoción de lo Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento

medionte Acuerdo IMPEPAC/CEE/I89/2025. En sesión exiroordinorio del

Consejo Estotol Electorol celebrodo el coiorce de julio de dos mil

veinticinco, se oprobó el Acuerdo |MPEPAC|CEE|18912025, medionte el

cuol se designó o lo C.P. Morío Eugenio Díoz Solozor como Directoro

Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

2.3. Renuncio delSecretqrio Ejecutivo del IMPEPAC. En fecho quince de ogosio

de dos milveinticinco, elfuncionorio que fue designodo medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/332/2023, como Secretorio Ejecuiivo de esie órgono

comiciol, presentó formol renuncio con corócter de irrevocoble ol corgo

que venío desempeñondo.

2.4. Nombromienlo del Encqrgodo de Despocho de lo Secretorio Ejecufivo. A

trovés del Pleno del Consejo Estotol Eleciorol en fecho veiniinueve de

ogosto del oño dos milveinticinco en sesión exiroordinorio urgente, oprobó

el ocuerdo IMPEPAC ICEE/247 /2025, medionte el cuol se designo ol M. EN

D. EMILIO GUZMÁN MONTEJO, Encorgodo de Despocho de lo Secreiorío

Ejecutivo del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

2.5. Designoción de lo Secretorio Ejecutivo dellMPEPAC.. A trovés del Pleno del

Consejo Esiotol Electorol en fecho veiniinueve de sepiiembre del oño dos

mil veinticinco en sesión ordinorio, se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/271/2025, medionte el cuolse designo q lo M. EN D. tvtÓNlCn

SÁNCHEZ LUNA, como Secretorio Ejecutivo del lnstituio Morelense de

Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono.

3. Procedimiento poro lo constitución de portidos políticos locoles

3.1 Aproboción del Reglomento poro los Orgonizociones que pretqnden

conslituirse como Pqrtido Político locol. En fecho treinto de diciembre de

dos mil veinticuoiro, en Sesión Extroordinorio el Consejo Estotol Eleciorol flel
lnstiiuto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono,

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/754/2024, por el cuol se opruebo el

AcuERDo tMPEPAc/cEEl353/2025 euE pRESENTA u secn¡t¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EsrATAr. ETEcToRA! DEt tNsT¡TUro MoREt ENSE DE pRocEsos
ELEcroRAtEs Y PAnr¡ct¡¡ctó¡'¡ ctuoADANA euE EMAN¡ o¡ le comrsróH EJEcultvA f EMpoRAt DE nscAuzAclóH rlnt te coNstttucrór,¡ DE pARTtDos

roúrrcos tocAtEs, REspEcTo At tNtoRME MENsuAr. soBRE Er oRrGEN, MoNro y DEs¡rNo DE los REcuRsos ulruzADos pon l¡ onoeH¡zec¡óH
CIUDADANA OENOMINADA "tIDEiAZGO MOREI,OS. A.C.", CORRESPONDIEN¡E At MES DE SEPTIEMBRE DE 2025.
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proyecto de Reglomento poro los Orgonizociones que pretenden

constituirse como Portido Político Locol.

3.2 Publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y libertod" del Reglomenlo poro

los Orgonizociones de lo Ciudodqnío que Prelendon Constiluirse Como

Portido Polítlco locol. Con fecho treinto y uno de diciembre de dos mil

veinticuotro, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto époco, número

6382, se publicó el Reglomento poro los orgonizociones de lo ciudodonío

que pretendon constituirse como Portido Político Locol.

3.3 Publicoción del Decreto ó391, Sexto Époco Del Periódico Oficiol "Tierro Y

Liberfod". En,fecho diecisiete de enero de dos mil veinticinco, se publicó en

el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Numero 6391, Sexto Époco, lo Fe de

errotos ol Reglomento poro los Orgonizociones de lo ciudodonío que

pretenden constituirse como portido político locol.

3.4 Aproboción del Reglomenlo de Fiscolizoción poro los Orgonizociones

Ciudodonos que pretenden constituirse como Pqrtido Político locol. En

fecho veintiocho de enero de dos milveinticinco, en Sesión Extroordinorio el

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/023/2025, por

el cuol se opruebo el Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones

Ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Político Locol.

3.5 Publicoción en el Feriódico Oficiol "Tierro y libertod" del Reglomento de

Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudqdonos que pretenden

Consliluirse Como Portido Político Locol. Con fecho treinto y uno de enero

de dos mil veinticinco, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto

époco, número 6396, se publicó el Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon constituirse como Portido

Político Locol.

4. tuociones respecto o lo orgonizoción "liderozgo Morelos A.C."

Presentoción del oviso de intención. El 3l de enero de 2025,1o orgonizoción

ciudodonq "Liderozgo Morelos A.C." presentó el oviso de intención onte el

AcuERDo tMPEpAc/cEE/353/2025 euE pREsENTA L¡ stcn¡renía EJEcuTtvA At coNsEJo EstAtAt Et EctoRAt DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos

Et EcloRAtEs y pAnrctelclóN c¡UoADANA euE EMANa or l¡ comrsrór.¡ EJEcurvA TEMpoRAr. DE nscAuzAcrór.¡ ¡ene u coHsTrTUcróN DE pARrDos
polírcos tocAtEs, REspEcto At tNfoRME MENsuAt soBRE Er oRrcEN. MoNTo y DEsTtNo DE ros REcuRsos uiluzADos eon r¡ one¡¡¡rz¡cróN
CIUDADANA DENOMINADA "IIDERAZGO MOREI.OS, A.C.', CORRESPONDIENTE AI MES DE SEPTIEMERE DE 2025.

I

-\irr¡¡¡-*

Pógino ó de 3l



AC U ERDO IMPEPAC/C EE / 353 / 2025

CONSEJO
ESTATAL
ÉLECTORAI-

IMPEPAC, con lo que se octivoron los obligociones esioblecidos en el

Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

4.2 Aproboción de Guío contobilizodorq y colendorio de informes. El 20 de

febrero de 2025 y ocho de moyo, respeciivomente, medionte ocuerdos

IMPEPAC/CEE/052/2025 e IMPEPACiCEE/130/2025, se oproboron lo Guío

contqbilizqdoro, el colendorio de fechos límite poro presentor informes

mensuoles, osí como los formotos correspondientes.

4.3. Resolución del TEEM. El I 5 de obril de 2025, el TEEM emitió lo sentencio en el

expedienie TEEM/REC /0512025-3. revocondo los ocuerdos

I M P EPAC / CEE / O 63 I 2025, I M P E P AC / CEE I O 6 5 I 2025, I M P E P AC/ CEE I O 67 I 2025,

I M P EPAC/ CEE / 07 0 / 2025, I M P E P AC I CEE I 07 1 I 2025 e I M P E PAC / CEE / 07 3 / 2025,

y dejqndo sin efecios los octos derivodos. Lo seniencio fue oclorodo

medionte crcuerdo plenorio de 2l de obril del mismo oño.

4.4. Determinqción del Aviso de lntención. Con fecho veintidós de obril de dos

milveinticinco fue oprobodo por el Consejo Estotol Electorol de este lnstituto

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/121/2025 medionte el cuol se resuelve lo reloiivo
ql oviso de intención presentodo por lo orgonizoción ciudodono

denominodo Liderqzgo Morelos A.C., en cumplimienio o seniencio diciodo

Por el Tribunol Estotol Electorol del Estodo de Morelos deniro del expediente

TEEM/REC /0s12025-3.

4.5. lnvitoción o Copocitoción. Con fecho veintinueve de obril de dos mil

veiniicinco o trqvés del oficio IMPEPAC/SEiMGCP/147212025 signodo por el

Secretorio Ejecutivo de esie lnstituto se reolizó lo inviioción o lo copociioción

o lo Orgonizoción Ciudqdono denominodo "Liderozgo Morelos, A.C." en

estricto ocoiomiento o lo seniencio emiiido por elTribunol Esiotol Eleciorol en

el expediente TEEM/REC/005i2025-3

4.6. Copocitoción. Con fechq treinto de obril de lo presente onuolidod se llevó o

cobo lo Copocitoción poro Orgonizociones de lo Ciudodono que preienden

consiituirse como Portido Político Locol

4.7. lnformoción de los integrontes de lo Unidod Técnicq Temporol de

Fiscolizoción o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío. Con fecho dos de moyo

AcuERDo tMPEPAc/cEE/3s3/2ozs euE PRESENTA u srcnrrlní¡ EJEcuItvA At coNsEJo EsrArAr E[EcToRAt DEr tNsltruTo MoREt ENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PAntc¡p¡ctót¡ c¡UoADANA euE EMAN¡ or Lr col¡rstór'¡ EJEcu¡tvA TEMpoRAT DE FrscAuzActóru ¡an¡ l.¡ co¡¡srlruclóN oe r¡n¡loos
¡oúrtcos [ocAtEs. REspEcIo At tNfoRME MENsuAr soBRE Er oRtGEN. MoNro y DEsTrNo DE ros REcuRsos u¡uzADos ror n one¡¡¡tzec¡óN
CIUDADANA DENOMINADA "IIDERAZGO MORETOS, A.C.", CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMERE DE 2025,
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de lo presente onuolidod o trovés del oficio IMPEPAC/SE/MGCP/150ó/2025

signodo por el Secretorio Ejecutivo de este lnstituto, informo los nombres de

los ouxiliores electoroles odscritos o lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción, o lo Orgonizoción Ciudodono denominodo "Liderozgo Morelos

A.C.", en estricio ocotomiento o lo sentencio emitido por el Tribunol Estotol

Electorol en el expediente TEEM/REC /005/2025-3.

4.8. Monitoreo de informoción relolivo olrequerimienio dirigido o lo Orgonizoción

Ciudodqno, conforme ol ocuerdo IMPEPAC/CEE/263/2025. Medionte el

ocuerdo oprobodo por el Consejo Estotol Electorol de este lnstituto, en fecho

veinticinco de septiembre de dos mil veiniicinco, se solicitó o lo Orgonizoción

de lo Ciudodonío "Liderqzgo Morelos A.C.", en el punio TERCERO de dicho

ocuerdo, que ol presentor su informe finonciero correspondiente ol mes de

septiembre del presente oño, incorpororó los ojustes y odecuociones

necesorios poro subsonor los observociones señolodos en el ocuerdo citodo.

Nolificoción del qcuerdo IMPEPAC/CEE/263/2025. Con fecho siete de

octubre de dos mil veinticinco fue notificodo el ocuerdo

IMEPAC/CEEl263/2025 o lo Orgonizoción de lo Ciudqdonío "Liderozgo

Morelos A.C."

4.?

4.10. Presentoción de ínforme finqnciero del mes de septiembre de dos mil

veinticinco. Con fechq nueve de octubre de lo presenie onuolidod, se recibió

escrito o trovés de lo oficinq de correspondencio con folio 003089, o trovés

del cuol presento su informe del mes de septiembre, suscrito por el

representonte de lo orgonizoción ciudodono "liderozgo Morelos A.C", osí

mismo por porte de lo Unidod Técnicq Temporol de Fiscolizoción se levonto

Rozón de recibo de informes de lngresos y Gostos/Acto de lnicio de Revisión.

4.11. Certificoción. Con fecho quince de octubre de lo presente onuolidod, lo

Subdirectoro de Oficiolío Elecforol odscrito o lo Secretorío Ejecutivo reolizó lo

certificoción correspondiente respecio o lo presenioción de los informes

finoncieros de los Orgonizociones ciudodonos del mes de septiembre de dos

.mil veinticinco.

5. Proceso de obsérvociones, oclorociones e invitoción o confronto.

AcuERDo tmpEpAc/cEEl3s3/m25 puE pRESENTA r.l s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt DEt tNsTtTUro MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y pAnnctrlctóx ctubADANA euE EMAN¡ o¡ t¡ colr¡lslór.¡ EJEcuTtvA tEMpoRAt DE FtscAuzAclóH ¡¡nl tl coHstrtuclóH DE pARlDos

¡oúrtcos rocAtEs, Rtsprclo l{ trronrr,re MENsuAl soBRE Er oRrGEN, MoNTo y DEsTrNo DE r.os REcuRsos uruzADos ron t.l once¡¡tz¡cróH
cIuDADANA DENoMTNADA'uDtn¡tzeo monnos, A.c.'. coRREspoNDtENTE At MEs DE sEpIEMBRE DE 2025.
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5.1 Oficio errores y omisiones del mes de septiembre. Con fecho cinco de

noviembre de lo presente onuolidod, o trovés del oficio

¡MPEPAC/DEAF/MEDS/211/2025 signodo por lo Directoro Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento de este lnstitufo, se noiificó el oficio de

errores y omisiones relotivo ol informe mensuol correspondiente ol mes de

septiembre, de lo orgonizoción ciudodono "Liderozgo Morelos A.C."

5.2 lnvitoción o lo confronto. Con fecho cinco de noviembre de dos mil

veinticinco fue notificodo el oficio IMPEPAC/ SE/MSL/SI8/2025 q trovés del

cuol se le hoce lo inviioción q lq orgonizoción de lo ciudodonío "Liderozgo

Morelos A.C." o lo confronto.

5.3 Confronlo. Con fecho doce de noviembre de lo presente onuolidod, lo

Orgonizoción de lo Ciudodonío "Liderozgo Morelos A.C." no se presentó ol

ocio de confronio, por lo cuql se procedió o levontor Acto circunstonciodo

de Confronto por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción.

5.4 Acforoción y/o rectificoción del informe finonciero del mes de septiembre

de dos mil veinlicinco. Con fecho diecinueve de noviembre de dos mil

veinticinco lo Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." presentó escriio de

ocloroción y/o rectificoción correspondienie ol mes de septiembre de lo
presente onuolidod, recibido o irovés de lo oficino de correspondencio ol

cuol se le osignó el número de folio 003452 dentro de los diez díos hóbiles

siguienies o lo noiificoción del oficio de errores y omisiones.

5.5 Certificoción. Con fecho veinticuotro de noviembre de lo presente

onuolidod, se reolizó por porte de lo Subdirectoro de Oficiolío Electorol

odscrito o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstiiuio lo certificoción

correspondiente respecto o lo presenioción de los oclorociones y/o

rectificociones de los informes finoncieros de los Orgonizociones

ciudodonos del mes de septiembre de dos mil veinticinco.

6. Aproboción por lo Comisión Temporol de Fiscolizoción poro lo Constitución de

Portidos Políticos locoles. El dío ocho de diciembre de dos mil veintici SE

oprobó en Sesión Extroordinorio de lo Comisión citodo, el "Dicfomen que

presenlo /o Secretoría Ejecutivo o lo Comisión de Partidos Po/íficos Loco/es d

Instituto Morelense de Procesos Electoroles y Parficipoción Ciudodono,

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3s3/202s euE pRESENTA t¡ s¡cnrtlní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTAIAI ErEcroRAr DEr rNsTtIUTo MoREt ENSE DE pRocEsos
EtEcIoRAtEs Y PAnr¡ctp¡ctóN c¡UoADANA euE EMAN¡ o¡ t¡ cot¡tstór.¡ EJEcuTrvA rEMpoRAt DE FrscAuzAcróH ren¡ t¡ cousllucróH DE pARTtDos

¡oúr¡cos tocAtEs. REspEcTo At tNtoRME MENsuAt sosRE Er oRrGEN, MoNIo y DEsTrNo DE r.os REcuRsos ulLtzADos pon n ono¡Hrzeclóru
CIUDADANA DENOMINADA 'I.IDERAZGO MOREIOS, A.C.", CORRESPONDIENIE At MES DE SEPIIEMERE DE 2025.
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respeclo ol Informe mensuo/ sobre el origen monto y desfino de /os recursos

utilizqdos por Io organizoción ciudodono denominodo "Liderozgo More/os

A.C." conespondienle o/mes de sepfiembre de dos mil veinticinco".

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA

En términos delortículo 41, Bose V, Aportodo B, numeroló de lo Constitución Polílico

de los Estodos Unidos Mexiconos, osí como de los oriículos / numerol i inciso d) de

lo LGPP y 104 inciso o) y r) de lo LGIPE, lo fiscolizqción de los orgonizqciones

ciudqdqnos que brllscon constituirse como portido político locol es uno otribución

del Orgonismo PÚkilico Locql Electorol correspondiente, en este coso, el lnstituto

Morelense de Procgsos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono.

Lo onterior ho sido ccnfirmodo medionte el Oficio INE/UTF/DRN/2002/2019, emitido

por lo Unidod Técnico de Fiscqlizoción del INE el 15 de febrero de 2019, en

respuesto o lo consulto formulodo por el Secreiorio Ejecutivo del IMPEPAC.

En virtud de lo onterior:

Corresponde exclusivomenle ol IMPEPAC ejercer los focultodes de revision

y onólisis de los informes de ingresos y gostos de los orgonizociones

ciudodonos ocoles, conforme ol ortículo ó del Reglomento Locol de

Fiscolizoción.

Lo Comisión de Fiscolizqción poro lo Conslilución de Portidos Políticos

Locoles tiene lo focultod de ordenor ouditoríos, visitos de verificoción,

requerir documentqción, formulor observociones y, en su coso, proponer ol

Consejo Estotol Electorol emitir lo determinoción que correspondo con

motivo de los sonciones impuestos por foltos odministrotivos detectodos,

con bose en los disposiciones oplicobles delCódigo Eleciorol locol, lo LGIPE,

a

a

LGPP y el propio Reglomento Locol.

il MARCO JURIDICO

presente Acuerdo se emite con fundomento en los boses conslitucionoles y

legoles oplicobles ol procedimienlo de fiscolizoción de los orgonizociones de lo

ciudodonío que pretenden constituirse como portido político locol, conforme o lo

dispuesto en:
AcuERDo tMpEpAc/cEE/3s3/2025 euE pRESENTA ¡.¡ s¡cn¡¡r¡ír EJEcuTrvA Ar. coNsEJo Es¡ArAr E[EcToRAL DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcIoRAr.Es Y pAnnctelctóN cluoADANA euE EMAN¡ ot t¡ co¡r¡tstóN EJEcu¡tvA rEMpoRAr. DE FrscAr.rzAclóH ¡¡n¡ n co¡¡strtucró¡¡ or ¡¡nnoos
roúrlcos tocAtEs. R€spEcIo AtitNfoRME MENsuAr soBRE EL oRrGEN, MoN¡o y DEsftNo DE ros REcuRsos uTnrzADos ron t¡ one¡H¡z¡ctót'l
CIUDADANA DENOMINADA "UDERAZGO MOREIOS, A.C.", CORRESPONDIENIE AI. MES DE SEPTIEMsRE DE 2025.
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Constilución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos, ortículos 9, 35

frocción lll, y 41 Bose V Aportodo B inciso o) numerol ó y último pórrofo del

Aportodo B.

Ley Generol de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles (tGlPE), ortículos

1,2 inciso a),4,5,42numeroles 1 y 4,98 numeroles 1 y 2,99 numerol l, 104

numerol I inciso o),1?2 numerol i inciso d), numeroles 2y 3, 195 numerol 1 y

196.

ley Generol de Portidos Políticos (IGPP), ortículos 1, 2, 3,5, 8 numerol 5, 9

numerol I inciso b), l0 numerol 1 y 1l numeroles 1 y 2.

Código de lnslituciones y Procedimientos Electoroles pqro el Eslodo de

Morelos (Código Electorol locol), oriículos 1,36,37, 63,71,78,82,85, 87, 88,

93,95,383 frocción Vlll, 392,395 oportodo Vl.

Reglomento lnterior del lnstituto Morelense de Procesos Elecforoles y

Portícipoción Ciudodqno (IMPEPAC), oriículos 17 y 20.

Reglomenfo de Comisiones del Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC,

ortículos l, 4.

Reglomento de Fiscolizoción del lNE, oriículos I , 2, 5, 14, 22 numeral 4, 1ig,

121, 127, 229, 272 o 27 5 y 296 nvmeroles I 1 y 12.

Reglomento de Fiscqlizqción poro los Orgonizociones Ciudodonos que

Pretenden Consfiluirse como Porlido Político Locol del IMPEPAC

(Reglomento Locol de Fiscolizoción), ortículos I o 98.

a

a

a

a

a

O

De conformidod con dicho morco normotivo, el IMPEPAC es competente poro

conocer, susioncior y resolver los procedimientos de fiscolizoción respecio del

origen, monio, destino y oplicoción de los recursos ejercidos por los orgonizociones

de ciudodonos que pretenden consiiiuirse como portido político locol, en los

términos y bojo los modolidodes previstos en lo normotivo electorol.

En especiol, se destoco que

Los orgonizociones de lo ciudodonío tienen lo obligoción de informor

mensuolmente ol IMPEPAC el origen y destino de sus recursos, desQe

presentoción del oviso de intención hosto que se resuelvo lo proce enclo

de su registro, de conformidod con los ortículos l1 de lo LGPP, 392 d

Código Electorollocol, y correlotivos del Reglomenio Locolde Fiscolizoció

AcuERDo IMPEPAC/CEE/353/2025 euE pRESENTA u se cnrr¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArAL Et EcToRAt DEr tNsItTuTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs Y PAnr¡crr¡clóN cluoADANA euE EMANe o¡ l¡ co¡r¡usróH EJEcuTrvA TEMpoRAT DE nscAuzAcrór.¡ ¡en¡ u coHstrrucróN o¡ ¡tnloos
potíttcos rocAtEs, REspEcTo At ¡NtoRME MENsuAr soBRE Et oRtcEN, MoNro y DEsItNo DE Los REcuRsos uTtuzADos eon L¡ one¡¡¡¡z¡ctóH
CIUDADANA DENOMINADA "UDERAZGO MORETOS, A.C.", CORRESPOND¡ENIE At MES DE SEPTIEMBRE DE 2025.
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Lo Comisión de Fiscolizoción poro lo Constitución de Portidos Polílicos

locoles, con opoyo de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción y lo

Secrelqrío Ej'eculivo, ejerce los funciones de comproboción, investigoción,

informoción, osesoromiento, inspección y vigiloncio, conforme o los ortículos

6,7 y 8 del Reglomento Locol de Fiscolizoción.

El incumplimiento por porte de lo orgonizoción en lo presentoción de sus

informes, o lo omisión en subsonor errores u omisiones odvertidqs en lo
revisión, seró soncionodo conforme o lo dispuesto en el ortículo 98 del

Reglomento citodo y el ortículo 395 del Código Electorol locol.

III. ANÁLISIS TÉGNICO.JURíDICO

1. OBLIGACIONES DE FISCALIZACIóN. Con fundomento en lo dispuesto por el

ortículos 8 y 9,del Reglomenfo poro los orgonizociones de lo ciudodonío que

pretendon constituirse como Portido Político Locol; ol presentor su qviso de

intención se deberó ocompoñor de lo siguienie:

A. [o escrituro o ocfo conslitulivo de osocioción civilinleresodo en conslituirse

como portido político locol. Lo escrituro deberó estor debidomente inscrito onie el

lnstituto de Servicios Registroles y Cotostroles del Estodo de Morelos, mismo que

odemós contendró :o siguíente:

o) Lo rozón sociol o su denominoción de lo Orgonizoción de lo ciudodonío;

b) Su domicilio osentodo en el Estodo de Morelos.

c) Los focultqdes que con forme o sus documentos bósicos le

corresponden ol órgono que ocordó el otorgomiento del poder.

d) Su duroción.

e) El importe del copitol sociol y el objeto de lo osocioción, el cuol deberó

de incluir qctividodes políticos, cívicos o socioles relocionodos con lo

vido democrótico y lo porticipoción ciudodono del Estodo de Morelos.

f) Lo designoción o el nombromiento de los personos odministrodoros y de

uienes llevorqn lo representoción de lo osocioción civil, odemós;

deberó contener el nombre, nocionolidod y domicilio de los personos

fundodoros de lo mismo.

Constituirse como uno A.C. Lo necesidod de constituir uno Asocioción Civil, sirve

poro olconzor lo finolidod constitucionol de que los recursos obtenidos y ejercidos

por los orgonizociones ciudodonos puedon ser fiscolizodos por el lnstiiuto
AcuERDo rMpEpAc/cEE/353/202s QuE ?REsENTA t.e srcnrr¡ní¡ EJEculrvA Ar coNsEJo EsrarAr. ErEcloRAr DEr rNsTrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcTonAtEs Y PAnr¡cle¡c¡óH c¡uüADANA euE EMANe o¡ u colr¡rtstó¡¡ EJEculrvA rEMpoRAr DE FrscAr.rzActóH ¡en¡ t¡ coHsrrruclór.¡ o¡ pnnr¡oos
polílcos LocAtEs, RtspEclo At tNtoRME MENsuAt soBRE Er oRtcEN, MoNTo y DEsTtNo DE tos REcuRsos uTtuzADos ¡on re onc¡¡¡rzlcróH
CIUDADANA DENOTNINIO¡ "UOE¡EZGO MOREI.OS, A.C.', CORRESPONDIENTE AI MES DE SEPTIEMERE DE 2025.
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Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, o trovés de lo
Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, tol situoción solo puede ser

moteriolizodo o portir de su conformoción como persono morol; osimismo

obedece o lo necesidod de permitir lo distinción entre el potrimonio e ingresos

personoles de los iniegronies o miembros de lo Orgonizoción Ciudodono, y los

recursos que le son confiodos por sus osociodos y simpotizontes poro su

consiitución como Poriido Político Locol.

C. Cuento boncoriq. Poro tener un debido control y que permito ejercer lo

obligoción de rendición de cuentos de uno monero odecuodo, los orgonizociones

de ciudodono deberón obrir de monero exclusivo, uno cuento boncorio en lo

lnstiiución Finonciero de su preferencio poro concentror los recursos, en ese senfido

no podrón uiilizor cuentos yo existente con el fin de coptor los ingresos y comprobor

los gostos.

D. RFC y firmq elecirónicct ovonzodo. El ortículo 27 del Código Fiscol de lo
Federoción estoblece que los personos moroles que hoyon obierto uno cuento o

su nombre en los eniidodes del sistemo finonciero deberón solicitor su inscripción

en el Registro Federql de Contribuyenie lo que oyudo o gorontizor lo odecuodo

comproboción de los operociones reolizodos por los orgonizociones ciudodonos

que pretenden constituirse como portido político locol.

2. PROCED¡MIENTOS Y FORMAS DE REVISION

2.1 Presentoción de los informes mensuoles

Elortículo 3ó del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos

que Pretenden constituirse como Portido Político Locol del IMPEPAC, menciono

que lo Orgonizoción Ciudodono deberó presentor el informe ol que se refiere el

ortículo I l, numerol 2 de lo Ley Generol de Portidos Políiicos.

t...1
Artículo I l.
A portir del momenlo
resolución sobre lo

de/ oviso o que se refiere el pórrofo onterior, hosfo /o
procedencio del regisfro, lo

los primeros diez díos de codo mes.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/3s3/2025 euE pREscNtA Le s¡cn¡r¡níl EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsrATAt EtEcIoRAL DEt tNsTtTUro MoREt ENSE DE pRocEsos
Et EcroRAtEs Y PAntclp¡ctót¡ cluoADANA euE EMAN¡ oe ta co¡ursróH EJEculvA IEMpoRAT DE nscAr.lzActóH ¡tne l¡ cor.¡snruc¡ó¡¡ DE pARTtDos

¡oúrtcos tocAtEs, REsPEcTo At tNtoRME MENsuAr soBRE Et oRtGEN. MoNro y DEsTtNo DE ros REcuRsos uÍuzADos ¡on t¡ oncenlzecró¡,1
CIUDADANA DENOMINADA "UDENAZGO MOREI-OS, A.C.", CORRESPONDIENTE At MES DE SEPTIEMBRE DE 2025.

t...1
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Así mismo, el referido numerol 3ó del citodo Reglomento, refiere que lo

Orgonizoción Ciudodono deberó presentor dentro de los primeros l0 díos hóbiles

del mes los informes mensuoles sobre el origen y destino de sus recursos. Ademós

refiere que los informes mensuoles se presentoron de monero impreso y en un

dispositivo mognético. lndicondo que lo documentoción que se odjunte o los

informes mensuoles se presentoró de monero impreso, en medios mognéticos y en

los formotos previstos y oprobodos medionte ocuerdo IMPEPACICEE/023/2025.

t...1
Artículo 36. La oroanización de lo ciudodonío interesoda en conslíluir un porlido
político locol, deberó informor al IMPEPAC mensuolmenle et oriqen v deslino de
los recurSos que obfenqo poro el desorollo de sus ocfividodes fendenfes o lo
obtencíóh del reaistro como portido polílico locol. o portir de lo notificoción o
gue se refíere el ortículo I I de lo LGPP y 392 del Código, hosfo /o resolución
sobre lo procedencio del registro, denfro de los prímeros diez díos hóbiles de
codo mes.
los ínformes rnensuoles de inqresos v eqresos de lo orqontzoción de lo
ciudodo¡iío. serón presentodos denfro de los primeros diez díos hób¡'les de codo
rnes, o portir del momento detoviso de intención hosfo to resotución sobre lo
procedencio del regisfro corno Portido Político Locol, los cuoles deberón ser
presenfodos en medios impresos y mognéticos, conf orme o /os
especificociones gue determine esfe Reg/omento y en los formotos incluidos en
e/mismo.
t...1

Mientros que los ortículos ó3 oportodo lV y 8ó del Reglomento de Fiscolizoción poro

los orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Político

Locol del IMPEPAC, señolon:

t...1
Artículo 63

lV. lnformes lnforme mensuol: lnformoción que se presentoró Io orqanizoción
de lo ciudodonío sobre sus inqresos v eoresos denfro de los primeros diez díos
hóbiles de codo mes, respecfo del mes onferio¿ o porli de/ oviso de intención
y hosto que se concluyon /os osomb/eos corespondienfes o lo conceloción del
procedimiento.
t...1

t...1
Artículo Bó. [o oroonizoclón de lo ciudodonío, o froyés de su Responsoble de

e dio

Eslo ob/igoción tendró vigencio o portir
de lo ntoción del escrifo de intención y hasto e/ mes en e/ gue e/ Consejo

bre el registro delportido político locol.

ACUERDO euE PRESENTA u stcnerlní¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAI Et EcToRAt DE! rNstfuto MoREtENsE DE pRocEsos
EI.ECTORAI.ES ctUDADANA QUE EMANA DE r.A comtstóH t:ecutrve rEMpoRAr. DE nscAr.rz¡ctór'¡ ¡¡n¡ n co¡¡strruc¡ór.¡ o¡ pARTrDos

POLTI|COS REspEclo A! tNfoRME MENsuAr. soBRE Et oRtGEN. MoNTo y DEsTrNo DE r.os REcuRsos uTluzADos ¡on ¡-l oto¡H¡z¡cró¡¡

re
I.,

CIUDAOANA DENOMINADA "I.IDERAZGO MOREI.OS, A.C.", CORRESPONDIENTE AI. MES DE SEPIIEMBRE DE 2025.
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Es osíque, el informe mensuql exhibido por lo orgonizoción ciudodono contendró

lo informoción de sus ingresos y egresos, mismos que serón preseniodos por su

Representonte de Finonzos de monero impreso y en medio mognético los primeros

diez díos hóbiles de codo mes, levontondo lo RRZÓN DE RECIBO DE INFORMES DE

INGRESOS Y GASTOS/ACTA DE lNlClO DE REVISIÓN por porte de lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción.

En el coso en que, de lo revisión del informe mensuol de lo orgonizoción

ciudodono, se odvierio lo existencio de errores y omisiones, lo Unidod Técnico

Temporolde Fiscolizoción remiiiró o lo Comisión Ejecutivo Temporolde Fiscolizoción

poro lo consiitución de Poriidos Políticos Locoles los propuestos de oficios con lqs

observociones poro que procedo su revisión, y en su coso oproboción; dichos

oficios comprenderón los observqciones de seguimiento o lqs observociones

reolizodos respecto de los informes. Uno vez oprobodos los oficios por lo Comisión

los proyectos de oficios de errores y omisiones lo Secretorio Ejecutivo notificoro o lo

Orgonizoción Ciudodono, pqro que en un plozo no moyor de l0 díos hóbiles

monifiesto oclorociones y documentoción que o su derecho convengo.

2.2 Rectificociones o oclorociones de los oficios de errores y omisiones

Uno vez que lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción efeciúo lo revisión

respectivo o los informes finqncieros de ingresos y egresos presentodos por los

Orgonizociones Ciudodonos, se reolizon los oficios de errores y omisiones en donde

se plosmon los observqciones detectodos; mismos que podrón rectificor los

Orgonizociones de lo Ciudodonío en un plozo de diez díos hóbiles o portir del dío

hóbil siguiente en que se le hoyon notificodo los oficios citodos, de conformidod

con los ortículos | 4,24, 43, 44y 92frocción V del Reglomento de Fiscolizoción poro

los Orgonizociones ciudodonos que pretenden consiituirse como Portido Político

Locol del IMPEPAC, que q lo letro señolon:

t...1
Artículo 14. Uno vez presentodos /os inf ormes por porte de lo orgonizoción de lo
ciudodonía onte el IMPEPAC,los únicos modificociones que podrón reolizor o
ésfos y o sus regl'sfros confobles, son oquellos que se les obseryen y nolifiquen
medionle oficio y sólo podrán ser cornplemenlodos o lrovés de oclorociones
reclificociones derivodos de lo exisfencio de errores u omisiones defecfodos
durante elproceso de revisión.
t...1

AcuERDo tMPEPAc/cEE/3s3/2025 euE pRESENTA t¡ secnereníe EJEcultvA At coNsEJo EsrArAt EtEcToRAr DEr tNsItTuTo MoRETENSE DE pRocEsos
Et EcToRAtEs Y PAnr¡ctp¡ctót'¡ ctuoADANA euE EMANe or u co¡¡lslóH EJEcuTrvA TEMpoRAt DE nscAuzAcrót ¡¡n¡ u cor.¡srlrucló¡¡ o¡ ¡¡nl¡oos
¡otíttcos tocAtEs, REspEcIo At tNtoRME MENsuAr soERE Et oRrcEN, MoNro y DEsItNo DE ros REcuRsos uTtuzADos pon L¡ one¡Htzec¡óH
CIUDADANA DÉNOMINADA "TIDERAZGO MOREI.OS, A.C.", CORRESPONDIENIE AT MES DE SEPTIEMERE DE 2025.
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t...1
Artículo 43. Uno vez concluido lo revisión o gue se refiere el ortículo onterior lo
Secreforío Ejecutivo por sí o por los personos o /os que se /es de/egue lo oficiolío
electorol, notíficoró por escrifo los obseryociones enconlrodos, olorgondo un
plazo de díez díos hóbiles poro solvenforlos.
t ...1

t..J
Artículo 44, Los escrffos de ocloroción o reclificoción deberón presenlorse en
medíos irnpresos y mognélicos, y esfor firmodos por lo persono responsoble del
Orgono de Finonzos o Responsoble de Finonzos de /o orgonizoción de lo
ciudodonío y o dichos escritos se onexoró una reloción pormenorizado de lo
documenf oción que se entrega o lo UnidadTécnicaTemporolde Fiscolizoción,
con la f¡r't l¡dad de focilitor el coteio conespondiente y se elobore un octa de
enfrego-¡ecepción que deberó firmorse por elpersonol de lo orgonizoción de
lo ciudaQonío que reolizo lo entrego y por elpersonolcomisionodo gue recibe
lo docunlentoción.
En coso {e ousencio o negofivo de lo orgonizoción de lo ciudodonío, deberón
firmor e/ ocfo referida dos fesfigos designodos por lo Unidod Técnico Temporol
de Fiscolizoción. La recepción de /o documentoción por porte de to outoridod
no prejuzgo sobre sus confenidos poro efeclos de /os observociones respeclivos
que dieron lugor o su enfrego.
Los reg/os poro su entrego y recepción de documentoción confenidos en esfe
orlículo serón oplicob/es poro lo entrego y recepción de ocloroción o
rectificoción de /os rnformes mensuo/es o fino/es.
t...1

t...1
Arfículo 92. Respecfo de Ia revisión de /os informes de /o orgonizoción de lo
ciudodonío, Io Unidod Técnico de fiscolizoción en e/ proceso de fiscolizoción
deberó prever:
V. El IMPEPAC olorgoró un plozo de diez días hábíles o porlir de lo nolificoción
del oficio de enores y omísíones efecfo que lo organización de lo ciudodonía
presenfe los oclaraciones o reclificociones que consídere perfinenfes, respeclo
o los informes onfes señolodos;
t...1

Es osíque, los orgonizociones de lo ciudodonío tienen un plozo de diez díos hóbiles

o portir del dío hóbil siguiente de lo notificoción del oficio de errores y omisiones o

efecto de presentor qclorqciones o rectificociones o los observociones reolizodos

o sus informes finoncieros de ingresos y egresos

2.3 qdes prev¡os ol inicio de lo revisión de los informes mensuoles.

C o porte de los octividodes previos ol inicio del proceso de revisión de los

rmes mensuoles presentodos por lo Orgonizoción Ciudodono "Liderozgo

os A.C.", el Consejo Estotol Elecforol, medionte Acuerdo

IMPEPAC/C8E102312025, expidió el Reglomento de Fiscolizoción poro tos

orgonizociones que pretenden constituirse como Portido Político Locol del lnstituto
AcuERDo tMpEpAc/cEE/353/2025 euE pRESENTA n s¡cnganíe EJEcuItvA At coNsEJo EsIArAr ELEcToRAt DEt tNsTtTuTo MoREtENSE DE pRocEsos

ErEc¡oRAtEs y pA¡r¡clp¡c¡óH cluoADANA euE EMAN¡ o¡ r.¡ co¡¡lstóH EJEcuTrvA TEMpoRAT DE nscALrzAcrór.¡ ¡¡¡¡ t¡ coHstr¡uctóH oe ¡a¡noos
¡olíncos r.ocAr.Es. REspEcto A[ tNtoRME MENsuAr soBRE Et oRtcEN, MoNTo y DEsTtNo DE ros REcuRsos uTtuzADos ron u one¡¡¡rzacró¡¡
CIUDADANA DENOMINADA'TIDERAZGO MOREIOS, A.C.-, CORRESPONDIENTE AT MES DE SEPTIEMBRE DE 2025.
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Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono que contienen los

reglos e instructivos que los orgonizociones interesodos deberón observor, osícomo

diversos disposiciones relotivos o lo revisión de los requisitos que se deben cumplir

poro dicho fin.

En ese tenor" lo Oroqnizqción Ciudodonq Liderozoo Morelos A.C. presentó onte lo

llnirlocl Tór-nil.a Ternnar¡rl rla Fi<¡^¡rlitaeián <rr ñA informe rncncllal .lcres

innracac v añraaae 
^^rrac^^n¡lianla 

al mac de SEPTI EAAADtr ¡la ¡lnc mil r¡ain{i¡in¡a

medionie escriio recibido o trovés de lo oficino de correspondencio ol cuol se le

qsignó el folio 003089 pqro revisión, de ocuerdo o los plozos y fechos precisodos

en los onfecedentes de este ocuerdo.

2.4 Procedimiento de revisión de los informes mensuoles

2.4.1 Observociones.

Uno vez que lo Orgonizoción "Liderazgo Morelos A.C.", presenió su informe

mensuol correspondiente ol mes de SEPTIEMBRE poro llevor o cobo los

procedimientos de fiscolizoción de conformidod con lo normqiivo oplicoble, en

moterio de rendición de cuentos oplicoble o los Orgonizociones Ciudodonos que

pretenden constiiuirse como portido político locol.

Dicho revisión del informe mensuol de SEPTIEMBRE y el presente ocuerdo de lo
Orgonizoción, se reolizó conforme o lo siguienie:

L Uno revisión de lo documentoción presentodo, en lo que se detectoron

irreguloridodes y omisiones dentro de los informes mensuoles, por lo que se le

formuloron observociones, eloborondo un oficio de errores y omisiones.

2. Bojo ese contexto, se procedió o lo eloboroción del presente ocuerdo o

efecto de presentorlo o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, po

que seo revisodo, outorizodo y puesto o disposición del Consejo Estotol

Electorol poro los efectos legoles que hoyo lugor.

AcuERDo tMPEPAc/cEEl393/2025 ouE PRESENTA t¡ s¡cnel¡nír EJEcurvA At coNsEJo EsrArAr ErEcToRAt DEt tNsrtruro MoREtENSE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs Y PAn¡lc¡¡¡ctóN cluoADANA euE EMANa or u conrsrór'¡ EJEcuTtvA TEMpoRAT DE FrscALtzActór'¡ ¡tn¡ l.¡ coNsrttuc¡ó¡¡ or renloos
políncos tocALEs. REsP[cIo At tNtoRME MENsuAr soBRE Et oRtGEN, MoNro y DEsTrNo DE ros REcuRsos uluzADos pon Le one¡¡¡lzec¡óH
CIUDADANA DENOMINADA "TIDERAZGO MOREtOS, A.C.", CORRESPONDIENTE At MES DE SEPTIEMBRE DE 2025.
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El procedimiento señolodo se ojustó o los Normos de Fiscolizoción oceptodos, osí

como ol morco legol ontes expuesio.

De lo revisión efectuodo por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción olinforme

del mes de SEPTIEMBRE de dos mil veinticinco, sobre lo obtención uso y destino de

los recursos de lo orgonizoción ciudodono denominodo "liderozgo Morelos A.C.",

se reolizoron los observociones que se explicon en lo toblo que o coniinuqción se

plosmo precisondo e/ fipo de documento involucrodo,lo noturolezo de lo omisión

o inconsisfencio defectodo, /os requerimienfos específicos o subsonor por porte del

sujefo obligodo y |os f undomenlos normotivos op/icob/es.

Obse ocrones
,.

se hicieron del corccimiento o lo Orgonizoción "liderqzgo

cnte el sig..riente oficio:los A.C.",

ACUERDO ?RESENTA t¡ s¡¡n¡¡¡níe EJEcuTrvA AL coNsEJo EsTATAI ErEc¡oRAt DEL TNSTTUTo MoRETENsE DE pRocEsos

EI.ECIORAI.E! Y euE EMANA DE LA coutstóH e.le curvA TEMpoRAr. DE ftscel¡z¡ctóH e¡na u cot¡s¡ltucróN DE pARTrDos

POUTICOS IOCAtES, MENsuAr. soBRE Et oRtcEN. MoNTo y DEsTtNo DE r.os REcuRsos uÍr.rlADos ¡on te ono¡HtzactóH

4

aJ

2

I

AUXILIAR DE

BANCOS

coNcruacró
N BANCARIA

COPIA DE

ESTADO DE

CUENTA

:

BALANZA DE

:OMPROBAC
óN

El sujeto obligodo ornite
presertor ouxil or de bcncos

l.lo presento Conciliociór
Bcncorio Jel mes de
sectiembre

Ls, dirección visible en el
Estodo de Cuenlo del Bonco
de Bojío S.A. -os distínto o |,tr

Consfioncio de Siluociór
Fiscol.

a'.

El,,¡5q6a ocunulodo en lo
Ciibnlos Conlobles de
'Sávicio Telefónico y
Comisiones : Bonccrios"
presento lncorsislencios.

::-

Presenlor ouxilior de boncos
del mes su.ielo o revisión.

Presentor concilioción
boncorio debidomenle
requisifodo y firmodo

Presenior documento ylo
monifestoción ol respecto.

Adjuntor Bolonzo de
Comproboción o úllimo nivel
que correspondo ol periodo
de septiembre 2025, con los

ociuolizociones
conespondientes y que
revelen los dolos finoncieros
íntegros.

Noiq: Lo enlrego de ocloroc'lones, justificociones y documentoción complementorio deberó ser presenlodo de formq
ror el representonte de finonzos de lo Asocioción Civil el cuol deberó eslor
,:cto corslit¡ido como lo indico el ortículo 37 del Reglomento de Fiscolizoción
pretenden Cons-iluirse como Portido Político Locol de IMPEPAC.oorq los crgo

nombrodo con cullodeso tnovés del
físico osí co'no en

ciudoJonos que

Lo onlerior, de
conformidod con lo
dispueslo en los orlículos
28 del RF del IMPEPAC.

Lo onterior. de
conformidod con lo
dispuesto en los ortículos
12 segundo pórrofo,28, 62

segundo y cuorto pónofo,
BB frocción ll del RF del
IMPEPAC.

Lo onierior, de
conformidod con lo
diqcuesto en los orfículos
28. 88 frocción ll del RF del
IMPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con lo
diqcueslo en los orlículos
2/4 inciso d) del RF del
lNE, 27, 88 frocción lll del
RF del IMPEPAC.

NO. DE

OBSER

vacró
N

EN CONSECUENCIA, SE SOTICITA

PRESENTAR, tO SIGUIENIE:
OBSERV.ACIONES IUNDAMENIO

TIPO DE

DOCUMENIO

CIUDAD.qNA DENOMINADA MOREIOS, A.C-", CORRESPONüEN¡E AI MES DE SEPIIEMBRE DE 2025.
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Mes
correspondiente
SEPTIEMBRE2O2S

Fecho y horo de
notificoción
05/il /202s
l5:.27 horos

Numero de oficio notificodo

IMPEPAC/DEAF/MEDS / 21 1 / 2025

No.

2.4.2. Contestoción o los observociones.

Medionte escrito preseniodo con fecho diecinueve de noviembre de dos mil

veinticinco, con número de folio 003452, osignodo o trovés de lo oficino de

correspondencio, lo orgonizoción ciudodono o trovés de su representonie legol,

dio contestoción o lqs observociones reolizodos medionte el oficio

IMPEPAC/DEAF/MEDS/211/2025 que contiene los errores y omisiones observodos

por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción de esie lnstiiuto, respecto ol

informe mensuol correspondienie ol mes de SEPTIEMBRE de ol presenie onuolidod,

en los siguientes iérminos:

t...1

"...Quien suscribe, C. Beotriz Cobrero Fuenfes en mi colidod de representonte

/ego/ de /o osocioción civíldenominodo "Liderozgo More/os AC", personolidod

que fengo debidomente ocreditodo, comporezco respeluosomenfe onte

usfed poro presenfor /os observociones o/ informe finonciero del mes de

sepfiembre 2025 de /o osocioción de ciudodonos denominodo Liderozgo

More/os AC.

Por lo gue se detollon los documenios que se enfregon respecfo o codo uno

de los observociones:

l. Se odjunto Bolonzo de Comproboción de/ mes de sepfiembre con

los dolos octvolizodos e infegros.

2. Respecto o Io dirección visib/e en e/ esfodo de cuenfo, esfe es

diferente o lo Consfancio de Sifuoción Fiscol, toda vez que. por

rozones ojenos o nosofros, no ho procedido /o visifo domiciliorio que

lo institución denominodo Bonco delBojío SA fiene que reolizor poro

dicho modificoción, de ocuerdo con su normotividod interno.

3. Se odiunlo Concilioción boncorio.

4. Se enfregon ouxi/iores de bonco.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/3s3/202s euE pRESENTA r.¡ s¡cnrr¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo ESIATAT ErEcToRAr DEI tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
ELEctoRAtEs Y PA¡r¡ctpectóN c¡UoADANA euE EMANe oe n co¡r¡rstóH EJEculrvA TEMpoRAT DE nscAuzAc¡ór'¡ ¡¡n¡ t¡ coHslrucróru DE pARlDos
¡oúrtcos LocAtEs, REspEcTo At INFoRME MENsuAr soBRE Er oRrGEN, MoNTo y DEsTrNo DE tos REcuRsos uTtuzADos ¡on l¡ one¡Nlzacróril
CIUDADANA DENOMINADA 'I.IDERAZGO MORELOS, A.C.", CORRESPONDIENTE At MES DE SEPTIEMBRE DE 2025.

-lrb.--*

Pógino 'l 9 de 31



ACU ERDO IMPEPAC/CEE / 353 / 2025

CONSEJO
ESTATAL
gLECTORAI-

Así mismo se hoce enfrego un disco compoclo con e/ orchivo dígitol, sin mós

por elmomento quedo de usfed..."

t...1

3. ANÁIISIS Y CONCtUsIóN DE LAS oBsERVAcIoNEs.

En el presente oportodo se onolizon observociones solventodos por porte de lo

orgonizoción, relotivo ol informe mensuol respecto de los ingresos y egresos

correspondientes ol mes de SEPTIEMBRE, con el objeto de determinor el

cumplimiento o incumplimiento de sus obligociones en moterio de fiscolizoción, en

este contexto, el principio de legolidod contemplodo en el ortículo ló de lo

Constitución Políiicg de los Estodos Unidos Mexiconos se cumple con precisor lo

irreguloridod cometido y los preceptos legoles oplicobles ol coso, con el propósito

de que el sujeto obligodo conozco o detolle y de monero completo lo esencio de

todos los circunstoncios y condiciones que determinoron lo conducto, de monero

que se evidente y muy cloro poro el ofectodo poder cuesiionor y conlrovertir en

su coso, lo decisión de esto outoridod fiscolizodoro, permitiéndole uno reol y

outentico defenso.

En viriud de lo onterior, esto outoridod electorol ejerció sus focultodes de revisión,

comproboción e investigoción, con el objeto de verificor lo verocidod de lo
registrodo por el sujeto obligodo, osí como el cumplimiento de los diversos

obligociones que en moterio de Fiscolizoción les impone lo normotividod electorol;

por lo que uno vez que lo outoridod reolizó los procedimientos de revisión

esioblecidos por lo disposiciones legoles y oiorgó su gorontío de oudiencio o lo

orgonizoción ciudodono medionte el oficio de errores y omisiones que le fue

debidomente notificqdo de monero personol.

Por lo que con fundqmento, en el numerol42 del Reglomento de Fiscolizoción poro

los Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden Consiiiuirse como Portido Político

Locol, mismo que nirenciono que lo Unidod Técnico Temporolde Fiscolizoción poro

el onólisis de los infprmes presentodos por lo orgonizoción de lq ciudodonío, tiene

"* un plozo de hostq quince díos hóbiles pqro el coso de los informes mensuoles y de

hosto vginte díos biles poro el coso de los informes finoles, osimismo el numerol

citodo Reglomento, menciono que respecto de lo revisión de92 pórrofo sexlo

los informes lo orgonizoción de lo ciudodonío, lo Comisión de Fiscolizoción

ACUERDO IMPEP euE PRESENTA Le stcn¡t¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTAIA¡ Et EcToRAt DEt tNsItTuTo MoREt ENSE DE pRoctsos
EIECTORATES Y ctuDADANA euE EMANA DE tA coMrstóH e .lrcurv¡ rEMpoRAr DE nscAuzrcró¡¡ ren¡ n coHslt¡uc¡ó¡¡ o¡ pARTtDos

POr.lTrcos soBRE Er oRrcEN. MoNTo y DEsTrNo DE tos REcuRsos uTnrzADos ¡on L¡ ono¡¡.¡tz¡cló¡¡
CIUDADANA

{t,

'\r¡r---

", CORRESPONDIENTE AI. MES DE SEPTIEMBRE DE 2025.
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contoró con hosto veinte díos hóbiles poro presentor el Dictomen ol Consejo, poro

que lo revise y outorice poro su integroción ol proyecto de resolución, en el que se

determine sobre lo procedenciq de registro de lo orgonizoción de lo ciudodonío

como poriido político locol por el Consejo.

Ahoro bien, con fechq nueve de octubre se recibió escriio o trovés de lq oficino

de correspondencio ol que se le osignó el folio 003089 o trovés del cuol lo
orgonizoción "liderozgo Morelos A.C." presentó su informe finonciero de ingresos y

egresos del mes de septiembre de dos mil veinticinco, derivodo de ello en fecho

cuotro de noviembre de lo presente onuolidod lo UTTF presento o lo Comisión el

oficio de errores y omisiones poro su oproboción, mismo que fue notificodo en

fecho cinco de noviembre de dos mil veinticinco o trovés del oficio

IMPEPAC/DEAF/MED 3/211/2025 de errores y omisiones o lo orgonizoción de lo
ciudodonío yo mencionodo, reloiivo o los informes mensuoles, por el cuol se le

otorgo un plozo de l0 díos hóbiles poro subsonor los mismos.

Asimismo, dodo lo certificoción reolizodo por personol odscrito o lo Secretorío

Ejecuiivo, respecio o los oclqrociones y/o rectificociones de fecho veinticuotro de

noviembre del oño dos mil veinticinco, o trovés de lo cuol se ceriifico el plozo

otorgodo de diez díos hóbiles o lo orgonizoción de lo ciudodonío "Liderozgo

Morelos A.C" mismo que corrió del dío seis ol veinte de noviembre; por lo cuol el

plozo de veinte díos que tenío lo Comisión de Fiscolizoción poro presentor el

Dictomen poro el onólisis, presentoción y oproboción del Consejo Estotol, de

conformidod con lo que dispone el ortículo 92, trocción Vl, del Reglomento de

Fiscolizoción, tronscurrió del veiniiuno de noviembre del dos mi veinticinco y

concluirío eldío dieciocho de diciembre del oño dos milveiniicinco, de lo onterior

se desprende que tonto lq Unidod Técnico osí como lo Comisión cumplieron en

tiempo y formo en lo previsio en el Reglomento yo mencionodo, lo cuol se puede

observor en lo siguiente tqblq:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/3s3/4025 euE ¡RESENTA L¡ srcn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI ErEcroRAr DEt tNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos
E[EcroRALEs Y PAnrtctp¡ctóN ctuoADANA euE EMANa or u co¡¡rsróH EJEcurvA TEMpoRAT DE nscAuzAclóH ¡ena le cousr¡ruc¡ór,¡ DE pARItDos

¡olír¡cos tocAtEs, REsP€cro A[ rNtoRME MENsuAr soBRE Er. oRrcEN, MoNIo y DEsTrNo DE ros REcuRsos uTLtzADos ¡on u onc¡Nlzlcró¡l
CIUDADANA DENOMINADA'TIDERAZGO MORETOS, A.C.", CORRESPONDIENTE AI. MES DE SEPIIEMERE DE 2025.
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I

tA SECRE¡ARíA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTAIAT EI.ECIORAI DEI. ¡NSN¡U¡O MORETENSE DE PROCESOS

QUE EI,IANA DE TA COiAIS!óN EJECUIIVA ¡CMPORAI DE FrscAuzActóN IARA tA coNslt¡uctót'¡ oe plnnoos
MENsuAr soBRE Er oRrcEN, MoNTo y DEs¡tNo DE tos REcuRsos unuzADos ¡on u onea¡lrzecróHt ocArEs,

4.C,", CORRESPONDIENTE AT MES DE SEPNEMBRE DE 2025.
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t que lo Unidod Técnico Temporolde Fiscolizoción
r presenlodo.

' AC lDEAF /MEDS/2I 1 /2025, respecto de errores y
rl informe mensuol de lo orgonizoción "Liderozgo

toción del lnforme mensuolsobre elorigen monto
zodos por lo orgonizoción ciudodonq

iir' torgodos o lo orgonizoción de lo ciudodonío
$ip" poro otender el oficio IMPEPAC/
fficto de los errores y omisiones encontrodos en su

,,mensuol sobre el origen monio y destino de los
,:órgonizoción ciudodono denominodo "Liderozgo

i.iéon elque cuento lo Comisión Ejecutivo Temporolde
,i7gr el onólisis del informe mensuol y lo otención del
ones.

a:,coñ el que cuento lo Unidod Técnico de Fiscolizoción
delinforme mensuoly elcontenido deloficio de errores

Preseh{gpi
feCUTSOS::iu

Morelosi¡4,
Fecho Lífi

v destino

reolice el<
Plozo de lli

Notificocióü
omisiones e

Morelos A.C
Plozo de l0
"Liderozgo .,t

DEAF/MEDSI'
informe meni
Dío en que f

Plozo de
Fiscolizoci
oficio de

poro
Plozo de I

o

De conformidqd

Fiscolizoción po

Político Locol

inconsistencios

ACUERDO

EI.ECTORATES Y

POUnCOS IOCAIES,
CIUDADANA

disponen los oriículos 22 y 23 del Reglomento de

iones que pretenden consiitu¡rse como Pqrtido

, existen errores y omisiones de noturolezo téc

odes de fondo, lo que en este oportodo se onolizoró

te sec¡er¡níl EJEcu¡rvA A! coNsEJo rs¡er¡l necroi¡r DE! ¡NsnTUTo MoRET.ENSE DE

QUE EMANA DE LA CO¡riUSlóU U¡CU¡IVA TEMpORAt DE ftSCaUZ¡CtóH ¡¡n¡ U COHST¡IUClóH DE PARTIDOS

MENsuAt soBRE Et oRtcEN, MoNto y DEsTtNo DE ros REcuRsos ultuzADos ron u onc¡¡¡tzeclóH
MOREI.OS, A.C.", CORRESPONDIENTE At MES DE SEP¡IEMERE DE 2025.
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efecto de que este Consejo Estotol Eleciorol emito lo determinoción que

correspondo con motivo de los foltos odministrotivos deteciodos.

t...1

Artículo 22. Serón considerodos corno enores u omisiones de nofuralezo
técnico, so/o cuesfiones de formo, enfre ofros /os siguienfes:

l. Errores en operociones orifméficos,
ll. Equivocociones en /o c/osil'icoción de /os registros confob/es;
lll. Errores en e///enodo de /os reportes, y
lV. Comproboción de gosfos emitidos en uno fecho que no conespondo o/
períod o d e c om probo ció n.

Artículo 23. Serón considerodos inconsislencios o irregularidodes de fondo,
enfre ofr<!s, los siguienfes:

rnformes y documentoción que no ocredifen el origen, monto,
de /os ingresos o egresos;

de comprobacíón de gosfos;
con documenfos opócrifos o dup/icodos;

cosos donde se defecfe dolo, intencionalidod u ocultomienfo en
enfos presenfodos;
boci'ón de gosfos reolizodos en rubros no confemp/odos por esfe

Re to;
octos, hechos o foltos que infrinjon /os Normos de lnformoción

finoncierd,los Leyes fiscofes, lo normo
Regtomehto, y

tividod conespondienfe o o/ presente

Vll. Cuondo se defecfen recursos de enfes impedidos.

t...1

Siendo lo goroniío de oudiencio de "Liderozgo Morelos A.C." respetodo porque ol

odvertirse los foltos, estos se hicieron del conocimiento de lo orgonizoción o trovés

del oficio de errores y omisiones número IMPEPAC/DEAF/MEDS/211/2025 en el cuol

se hocío del conocimiento o lo orgonizoción lo fecho medionte lo cuol se llevorío

o cobo lo confronlo referido en ortículo 95 del Reglomento de Fiscolizoción, fecho

que se confirmo por medio del oficio IMPEPAC/SE/MSL/518/2025; otorgondo osí el

plozo de diez díos hóbiles después de hober sido notificodo el oficio de errores y

omisiones poro reolizor qclorociones y rectificociones.

Medionte el citodo oficio, y en términos de lo dispuesto por el qrtículo 95 del

Reglomento de Fiscolizoción, tombién se convocó o lo orgonizoción ol octo de

'epnfronto progromod,o poro celebrorse el doce de noviembre de lo presente

onuolidod. Este octo tenío como finolidod disipor sus dudos y solventor los errores

y omisiones señolodos por lo Unidod Técnico de Fiscolizoción. No obstonte, lo

AC UEROO rMP EPAC/CEE/353/2025 u s¡cn¡¡ení¡ EJEculvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREt ENSE DE pRocEsos
ErEcroRArEs y PAnlcl¡lctó¡¡ euE EMANA DE r.A co¡r¡ttstóH ¡.¡rculvA TEMpoRAr. DE rrsc¡llzlclóu ¡ane n co¡¡s¡ttuctóN DE pARTrDos

Por.lTtcos tocAtEs, RESPEC¡o MENsuAt soBRE Et oRtcEN. MoNro y DEsTtNo DE tos RccuRsos ultuzADos ron n oncexrzac¡ór,¡
CIUDADANA DENOMINADA

t.

-\itr¡¡r-*

MOREIOS, A.C.". CORRESPONDIENTE AI MES DE SEPTIEMBRE DE 2025.
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orgonizoc¡ón no se presentó, por lo que lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción procedió o levontor el Acto Circunsionciodo de Confronto, en lo

que se osentó su incomporecencio.

Por lo cuol, se desprende que se respetó lo gorontío de oudiencio de lo
Orgonizoción Ciudodono contemplodo en los ortículos 14,24, 43 y 92 frocción V

del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que

preienden constituirse como Portido Político Locol de esie lnstituto, todo vez que

ol odveriir lo exisiencio de errores y omisiones, se hicieron del conocimiento

mediqnte el oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/211/2025, mismo que lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción notifico o lo Orgonizoción en cuesiión, poro que en un

plozo de diez díos hóbiles contodos ol o portir del dío hóbil siguiente o lo

notificoción, presenioro los oclqrociones o rectificociones que estimoro pertinentes

osícomo lo documenioción que subsonoro los irreguloridodes deiectodos. - - - - -

AcuERDo tMPEPAc/cEE/gs3/2025 euE ¡RESENTA u srcrrr¡ní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTATAI ErEcToRAt DEt tNsTtruTo MoREt ENsE DE pnocEsos
EtEcloRAtEs Y PAnr¡ctt¡c¡óH ctuoADANA euE EMANe or u co¡r¡¡s¡óH EJEcuTrvA TEMpoRAL DE nscALtzAc¡óN 11¡A ¡¡coHsrlruclóH oe ¡¡ntroos
¡olíncos tocArEs, REsP€cIo At tNtoRME MENsuAr. soBRE Er oRrGEN, MoNro y DEsTtNo DE ros REcuRsos ultuzADos pon u onee¡¡¡zacrór.¡
CIUDADANA DENOMINADA "UDERAZGO MOREI.OS, A.C.", CORRESPONDIENTE At MES DE SEPIIEMBRE DE 2025.
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El soldo ocumulodo en lo Cuenlos
Contqbles de "Servicio Telefónico y
Comisiones Bqncorios" presenlo
in con siste n cio s.

Adjuntor Bolonzo de Comproboción o
úllimo nivel que correspondo ol periodo
de seplierybre 2Q25, con los
qcluolizociones correspondienles y que
revelen los dolos finoncieros ínlegros.

"1. Se odjunto Bolonzo de Comproboción de/ mes
de sepliembre con /os dolos ocluolTodos e
inlegros."

Solventqdo

2
COPIA DE ESTADO DE

CUENTA

-t

Lo dirección visible en el Estodo de
Cuento del Bonco del Bojío S.A. es
distinio o lo Constoncio de
Siiuoción Fiscol.

Presenlor documento y/o monifesloción
ol respeclo.

'2. Respeclo o lo direcctón visible en el eslodo de
cuento, esle es diferente o lo Consioncio de
Situoción Fisco/, fodo vez que, por rozones o1'enos o
nosolros, no ho procedido /o visilo domiciliorio que
lo insitución denominodo Banco del Bolío SA fiene
que reolizor poro dicho modificoción, de ocuerdo
con su normolividod ¡nterna."

En el Eslodo de Cuento del Bqnco del Bojío S.A. lo
dirección es dislinlo o lo Constoncio de Situoción
Fiscol, yo es de formo reincidenle y no hoy
comprobonle de lo solicitud o respuesto del
bonco.

CONCILIACIÓN
BANCARIA

No presento Concilioción Boncorio
del mes de sepliembre

Presenlor concilioción boncorio
debidomenle requisilodo y firmodo

'3. Se odjunto Concilioción boncorto" Solvenlodo

4 AUXILIAR DE BANCOS
El sujeto obligodo omile presentor
ouxilior de boncos

Presentor ouxilior de boncos del mes
sujeio o revisión.

'4. Se enlregon ouxi/iores de bonco" Solvenlodo

OBSERVACION
ACI.ARACIONES O RECT¡FICACIONES. OFICIO

LM / tlN /23 /2025 tOtlo I NTERNO: 003452
ANAUSTScoNs. soilctTUD
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INFORME DE LA UNIDAD TÉCruICI TEMPORAT DE F¡SCALIZACIóN

ANÁLISIS CON SATVEDADES

Lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, prociicó lo revisión o los lnformes

Finoncieros de ingresos y egresos (gosfos) de liderozgo Morelos, A.C., que

comprometen el periodo de sepliembre de 2025.

En Consideroción de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, por los

cuestiones descriios en lo sección "fundomenio del onólisis con solvedodes", los

informes finoncieros presenton rozonoblemente lo situoción finonciero de

Liderozgo Morelos A.C. ol 30 de septiembre de 2025.

Fundomento de lo qnólisis con solvedodes

Los términos de referencio poro lo Fiscolizoción de los informes Finoncieros son:

Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden

Consiituirse como Portido Político Locol del lnstituio Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono osí como todos oquellos contenidos en el

Artículo 9 del citodo reglomento; documenios que pretenden orientor el desorrollo

de los revisiones que ejecuto lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción (UTTF).

En el Estodo de Cuento del Bonco del Bojío S.A. lo dirección es distinto o lo

Consioncio de Siiuoción Fiscol, es de formo reincidente y no hoy

comprobonte de lo soliciiud o respuesto del bonco ol respecto.

Responsobilidod de lo Administroción y de los responsobles de lo informoción

Finonciero:

Lo Administroción de Asocioción Civil es responsoble de lo preporoción y

presentoción rozonoble de los lnformes Finoncieros de ocuerdo o los Leyes,

Reglomentos, Normotividod Conioble y fiscol oplicoble, osí como de Control

inierno.

Los informes finoncieros presenlan rozonoblemenfe Io sifuoción finoncierq.

En sumo lo orgonizoción solvenló con solvedodes los observociones reolizqdos

medionte el oficio de errores y omisiones números IMPEPAC/DEAF/MED3/211/2025.
AcuERDo tMPEPAc/cEEl353/2025 ouE ¡RESENTA t¡ secngt¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo EsrArAt ELEcToRAt DEt ¡Ns¡tTuIo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcIoRAtEs Y PA¡¡lclp¡clóN ctuoADANA euE EMANe ot u co¡r¡¡s¡óH EJEculvA TEMpoRAt DE nscAuzActóN pen¡ u cot¡stttuc¡ór,¡ or rtnr¡oos
¡oúrtcos tocALEs, REspEcIo At rNtoRME MENsuAr soBRE Er. oRrcEN, MoNTo y DEsTrNo DE Los REcuRsos unuzADos ron t¡ onee¡¡rznc¡óN
CIUDADANA DENOMINADA "TIDERAZGO MOREtOS, A.C.", CORRESPONDIENTE AI. MES DE SEPTIEMBRE DE 2025.
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IV. APERCIBIMIENTO.

Derivodo de lo revisión del informe finonciero correspondiente ol mes de

SEPTIEMBRE de 2025, y con bose en los oficios emitidos por lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción, se odvierte que lo orgonizoción ciudodono "liderozgo

Morelos A.C." fue notificodo de diversos observociones en términos del ortículo 24

del Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

Si bien lo orgonizoción presentó escrito de ocloroción medionte escrito recibido o

trovés de lo oficínq de correspondencio ol que se le osignó el folio OOg452, entre

otros, se constotó que olgunos de los observociones formulodos no fueron

plenomente solventqdos, conforme o los criterios estoblecidos en los Lineomientos

de Fiscolizoción V lo Guío Contobilizodoro oprobodo medionte ocuerdo

I M P E PAC/ CEE / 05212025.

De ocuerdo con el ortículo 98 del Reglomento de Fiscolizqción del IMPEPAC, lo

folto de solventoción de erores y omisiones puede constituir uno infrocción

odministrotivo en moterio electorol, lo cuol foculto o esie lnstituto poro inicior el

procedimiento soncionodor ordinorio, previo emisión de un opercibimiento formol.

En consecuencio, este Consejo Estotol Electorol deiermino que procede el

opercibimiento o lo orgonizoción ciudodono "Liderozgo Morelos A.C.", o efecto

de que en los informes subsecuentes subsone los observociones que se le formulen,

y se le previene que, de reincidir en dicho incumplimiento, podró iniciorse el

procedimiento soncionodor previsto en el qrtículo citodo, con los consecuencios

legoles que correspondon.

Lo onterior, con fundomento en los ortículos ll de lo Ley Generol de Portidos

Políticos, 392y 395 delCódigo Electorol del Estodo de Morelos, y 98 del Reglomento

de Fiscolizoción del IMPEPAC'.

ulo 98. Los sonciones opficobles o los ciudodonos, o lo orgonizoción de lo ciudodonío,
del órgono de finonzos, o los representontes de lo orgonizoción de lo ciudodonío

señolodos en su escrito de oviso de intención, y miembros de lo osocioción civil, por
infrocciones en moleriq de fiscolizoción. conforme olortículo l0 del presente reglomento.
serón los siguientes:
l. Con omonestoción público;
ll. Con multo en térmlnos de los dispuesio por lo LGIPE y el Código. 395 frocción Vl, y
lll. Con lo conceloción del procedimienlo iendiente o oblener el registro como portido
político locol.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3s3l2o2s evl pREsENfA re secnellnía EJEcuTlvA Ar. coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt DEt tNsTt¡uro MoREtENSE DE pRocEsos

EtEcToRAt-Es y pAntlclp¡clóH cluoADANA euE EMANe or u co¡r¡lslóH EJEcuTtvA TEMpoRAI- DE nscAuzAcróH ten¡ u coNs¡¡tuctó¡¡ o¡ ¡anttoos
¡oúrtcos tocALEs. REspEcTo At rNroRME MENsuAr soBRE Et oRtGEN, MoNTo y DEsIrNo DE ros REcuRsos uTr.rzADos ¡on u onc¡¡¡rz¡c¡ó¡¡
CIUDADANA DENOMINADA 'I.IDERAZGO MOREI.OS, A.C.", CORRESPONDIENIE AI. MES DE SEPTIEMBRE DE 2025.
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ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Eleciorql es competente poro emitir el presente

ocuerdo.

SEGUNDO. Se tiene o lo Orgonizoción ciuOóclono "Liderozgo Morelos, A.C"

solventondo con solvedodes los observocioFbs correspondientes ol mes de

septiembre de dos milveiniicinco reolizodos medionie'btibió de enrores y omisiones

identificodo con el número de oficio |MPEiAC/DEAF/MEDs/211/202s, en términos

de lo porte considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Se requiere o lo Orgonizoción Ciudodono "liderozgo Morelos, A.C" o

efecto de que en lo nreqenicrr'ión ¡-lc sr r infnrrno fin oncrero cle mes cle ciir-iemhre

de lo presente onuqlidod reolice los ojustes y odecuociones correspondientes con

lo finolidod de dor cumplimiento o los solvedodes observodos en el presente

ocuerdo.

CUARTO. Se opercibe o lo orgonizoción "liderozgo Morelos A.C." poro que en

futuros eniregos de informes mensuoles hogon uno revisión minucioso y exhoustivo

y se obstengo de incurrir en omisiones o deficiencios como los detectodos en el

presenie ocuerdo. En coso de incurrir nuevqmenie en lo folto de solvenioción

odecuodo, esto outoridod inicioró un procedimiento ordinorio soncionqdor, que

podrío derivor en lo determinoción de infrocciones en moterio electorol y lo
imposición de medidos conforme o lo previsio en el ortículo lO y 98 del Reglomento

de Fiscolizoción del IMPEPAC, incluyendo desde lq omonestoción público, lo

imposición de mulio, hosto lq conceloción del procedimiento poro obtener el

regisiro como portido político locol

QUINTO. Se instruye o lo Secretorio Ejecutivo de este lnstituto poro notificor

presente ocuerdo o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío "liderozgo Morelos A.C

lll. Con lo conceloción del procedimiento lendienle o obtener el registro como portido
político locol.

AcuERDo tmpEpAc/cEE/3s3/2025 auE pRESENTA L¡ srcntr¡nÍ¡ EJEcunvA Ar coNsEJo EsrAIAt- ErEcroRAr DEt rNsTtIUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PAn¡tct¡¡clóH ctuoADANA euE EMANe ot u co¡¡rsró¡¡ EJEcuIrvA rEMpoRAr DE FrscAuzAcróH r¡¡l r¡ co¡lsrrruclóH oe ¡anrroos
rotílcos tocAtEs. REspEcro A! tNroRME MENsuAr soBRE Et oRtGEN. MoNro y DEsTrNo DE tos REcuRsos uluzADos ¡on u ono¡¡¡rz¡ctó¡¡
CIUDADANA DENOMINADA "LIDERAZGO MOREI.OS, A.C.", CORRESPONDIENIE AI. MES DE SEPTIEMsRE DE 2025.
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SEXTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que publique el presente ocuerdo

en lo pógino oficiql de internet del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, en otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles lntegrontes del Consejo Estotol Electorol, en lo ciudqd de

Cuernovoco, Morelos, en sesión exirqordinorio celebrodo el dío once de

diciembre del oño dos mil veinlicinco, siendo los trece horos con cuorento y seis

minutos I

\

MTRA. GALTY A
co EJ PRESIDEN TA

M. NA

CONSEJERIAS ETECTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO ATVARADO

RAMOS

CONSEJERO ELECTORAI.

MTRA. MAYTE CASATEZ CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAT

M. EN D. ADRIAN MONTESSORO

cAsTtLro
CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ GUTIERREZ

CONSEJERA ELECTORAI

C. P. MARíE OTT ROSARIO MONTES ÁTVENEZ

CONSEJERA EI.ECTORAL

ING. VICTOR MANUET SATGADO MARTINEZ

CONSEJERO ETECTORAT

REPRESENTAC¡ONES DE tOS PARTIDOS POtíilCOS

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3s3/202s gvE pRESENTA le srcnrr¡¡í¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrAIAr. EtEcToRAr DEr tNsnruTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs Y PAnr¡ct¡tclóH ctubADANA euE EMAN¡ ot r.r corr¡rsróH EJEcuTrvA TEMpoRAr. DE FrscAuzAcróH ¡¡n¡ u coHsrlrucróH or ¡rnttoos
poúlcos r.ocAr.Es, REspEcIo ri rn¡on¡r,tr MENsuAt soBRE Et oRrcEN, MoNTo y DEsTrNo DE r.os REcuRsos uTnrzADos ¡on t¡ oneentz¡ctóH
CIUDADANA DENOMINADA'I.IDERAZGO MOREIOS, A.C.", CORRESPONDIEN¡E AI. MES DE SEP¡IEMERE DE 2025.
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tIC. JOANNY GUADALUPE MONGE
REBOLLAR

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ACCIóN NACIONAT

LIC. ATBERTO ALEXANDER ESQUIVET

OCAMPO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO CIUDADANO

LIC. OSCAR JIRAM VÁZOUEZ ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ATIANZA MORETOS

AC U ERDO IMPEPAC/CEE / 353 / 2025

Lrc. IAURA ErvrRA JIMÉNEz sÁNcnez
REPRESENTANTE DEL PARTI DO

DEL TRABAJO

Lrc. oMAR oennlÁn cor.¡zÁtez
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORENA

LIC. GEORGINA GUADALUPE LIMA CASAS
REPRESENTANTE DEL PARTI DO

DE tA REVoLUcIór.¡ ormocnÁlcn MoRE

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAT

AcuERDo IMPEPAC/CEE/353/2025Qvl PRESENTA tl s¡cn¡r¡ní¡ EJEcunvA Ar coNsEJo EsrArAr ErEcToRAr DErtNs¡TUIo MoREIENsE DE pRocEsos
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¡oúncos tocAtEs, RESPECTo A! rNtoRME MENsuAt soBRE Er oRrGEN, MoNro y DEslNo DE Los REcuRsos unuzADos ¡on n onee¡¡rzlclót'l
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